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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinte de octubre de dos mil veintidós 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 
Proceso Verbal Filiación Extramatrimonial  N° 032 

Demandante 

VALENTINA RESTREPO JIMÉNEZ, actuando en 

representación de la niña VALENTINA RESTREPO 

JIMÉNEZ. 

Demandado LARRY JOHAN ANGULO RIASCOS 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00098-00 

Providencia  Sentencia Nro. 0192 - 2022 

Audiencia  N° 060 

Decisión  Accede Pretensiones 

 

INTERVINIENTES. - 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: VALENTINA RESTREPO JIMÉNEZ 

C.C.  1039467710 

 

  

Calidad: Apoderado 

Nombre: JOVANNY BOSS AGUDELO 

C.C.  71793731 

T.P. 172611 

 

 

Calidad: Demandado 

Nombre: LARRY JOHAN ANGULO RIASCOS 

C.C.  1143977379 

 

 

Siendo las 9:00 de la mañana, día y hora previamente señalados, se 

constituye este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las 

partes y el apoderado judicial de la demandante, como consta en el acta 

de audiencia de control. 
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En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - IMPARTIR aprobación legal a los acuerdos que han sido 

expresados por los progenitores de la niña VICTORIA RESTREPO JIMÉNEZ. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR que la niña VICTORIA RESTREPO JIMÉNEZ, nacida en 

Medellín (Antioquia), el día 22 de noviembre de 2020, hija de la señora 

VALENTINA RESTREPO JIMÉNEZ con C.C. 1039467710, es hija del señor LARRY 

JOHAN ANGULO RIASCOS con C.C. 1143977379. 

 

TERCERO. - PRECISAR que la patria potestad. Tenencia, custodia y cuidados 

personales respecto de la aludida niña la ostentarán ambos progenitores, 

pero la tenencia física estará a cargo de la señora VALENTINA RESTREPO 

JIMÉNEZ. 

 

CUARTO. - FIJAR como cuota alimentaria integral, a cargo del señor LARRY 

JOHAN ANGULO RIASCOS y a favor de la niña VICTORIA RESTREPO JIMÉNEZ, 

en lo sucesivo VICTORIA ÁNGULO RESTREPO, la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) MENSUALES, la que se hará exigible a 

partir del mes de noviembre de 2022, pagadera, a más tardar, los primeros 

quince (15) días de cada mes. Dicha cuota alimentaria se incrementará a 

partir del mes de enero de 2024 y, así sucesivamente, cada año, con base 

en el Índice de Precios al Consumidor (IPC). Suma que será consignada en 

una cuenta bancaria que abrirá la señora VALENTINA RESTREPO JIMÉNEZ, la 

cual pondrá en conocimiento del señor LARRY JOHAN ANGULO RIASCOS.  

 

QUINTO. - OFICIAR a la Notaría Veinte del Círculo de Medellín, Antioquia, 

con copia de la sentencia, para que proceda a la corrección del folio que 

tiene el registro civil de nacimiento de la niña VICTORIA RESTREPO JIMÉNEZ y 

que aparece inscrito en el NUIP 1035017089, Indicativo Serial Nro. 58491570, 

e inscriba la presente sentencia tanto en el registro civil de nacimiento, 

como en el libro de varios de dicha Notaria.  
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SEXTO. - SIN costas. 

 

La presente sentencia se notifica en ESTRADOS. 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 09:45 

A.M. 

 

 

Firmado Por:

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77342cc8bbff08b9167788bd9d2229d4f50c2708c71f08d43e13be7658a4aa4f

Documento generado en 20/10/2022 11:14:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


